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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), nueve de agosto de dos mil veintitrés.  

 

 
ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 del Código General del Proceso)  

 
 
Sentencia Nro. 071 de 2023 

Radicado 05001-31-10-002-2020-00262-00 

Proceso Nro. 070 de 2023 

Audiencia Nro.  070 de 2023 

Demandante Dora Lucia Londoño Jiménez     

Demandado Martha Elvira Jiménez de Londoño   

Tema Adjudicación Judicial de Apoyos 

 

 

INTERVINIENTES.- 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: Dora Lucia Londoño Jiménez  

C.C.  43.074.931 

  

Calidad: Apoderada parte demandante 

Nombre: Elizabeth Sarasty Petrel    

C.C.  26.535.164 

T.P. 920156 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Calidad: Demandada 

Nombre: Martha Elvira Jiménez de Londoño     

C.C.  32.302.923 
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Calidad: Curadora Ad - Litem 

Nombre: Roció Arce Carvajal   

C.C.  32.423.896 

T.P. 10.722 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

DECISIÓN: 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

 

FALLA: 

 

PRIMERO.- DECLARAR que, la señora MARTHA ELVIRA JIMENEZ DE LONDOÑO  

quien se identifica con cédula de ciudadanía Nro. 32.302.923, tiene plena 

capacidad jurídica y de goce por las razones que han sido mencionadas. 

 

SEGUNDO.- DECLARAR que, la señora MARTHA ELVIRA JIMENEZ DE LONDOÑO  

quien se identifica con cédula de ciudadanía Nro. 32.302.923 requiere de 

una persona de apoyo para realizar las diligencias relacionadas: 1.- Con la 

realización de todos sus actos personales, de acompañamiento, y 

administración de sus bienes. 2.- Con la activación de la cuenta de ahorros 

que la señora JIMENEZ DE LONDOÑO posee en el Banco BBVA.  3.- La 

administración de los dineros que se encuentran en la cuenta antes 

mencionada, los cuales deben ser destinados en la atención de salud y 

demás similares que requiera la señora MARTHA ELVIRA. 4.- Recibir y utilizar 

los dineros que eventualmente le llegue otorgar el Municipio de Medellín.  5.- 

Continuar recibiendo la pensión de sobreviviente a que tiene derecho la 

señora MARTHA ELVIRA en la entidad Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones.  

 

TERCERO.- DESIGNAR a la señora DORA LUCIA LONDOÑO JIMENEZ 

identificada con cédula de ciudadanía Nro. 43.074.931  como apoyo 

judicial de su madre señora MARTHA ELVIRA JIMENEZ DE LONDOÑO  a fin de 

que la acompañe en la toma de decisiones, interpretando sus gustos y 

preferencias, y respetando en lo posible la autonomía de su voluntad en los 

siguientes actos jurídicos: 1.- Solicitar, recibir, administrar las sumas de dinero 
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que se encuentran depositada en el Banco BBVA, dineros que deberá 

destinar en brindar a su progenitora una buena calidad de vida, 

relacionada con su manutención, subsistencia, salud, y colmar todas 

aquellas necesidades que esta requiera. 2.- Recibir y utilizar los dineros de los 

que eventualmente sea beneficiaria la señora MARTHA ELVIRA en el 

Municipio de Medellín.  3.- Continuar recibiendo la pensión de sobreviviente 

a que tiene derecho la señora MARTHA ELVIRA en la entidad Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones.  

 

CUARTO.- FIJAR como termino para la asignación de los apoyos, el  término 

máximo de cinco (5) años, como así lo establece la Ley 1996 de 2019 en su 

artículo 18.  

 

QUINTO.- Se ADVIERTE a la señora DORA LUCIA LONDOÑO JIMENEZ que 

deberá cumplir con las obligaciones y deberes indicados en los artículos 46 

y 47 de la Ley 1996 del año 2019 “Articulo 46: Obligaciones de las personas 

de apoyo. Las personas de apoyo tienen las siguientes obligaciones: 1. Guiar 

sus actuaciones como apoyo conforme a la voluntad y preferencias de la 

persona titular del acto. 2. Actuar de manera diligente, honesta y de buena 

fe conforme a los principios de la presente Ley. 3. Mantener y conservar una 

relación de confianza con la persona a quien presta apoyo. 4. Mantener la 

confidencialidad de la información personal de la persona a quien presta 

apoyo. 5. Las demás que le sean asignadas judicialmente o acordadas 

entre la persona titular del acto y la persona de apoyo. 6. Comunicar al juez 

y al titular del acto jurídico todas aquellas circunstancias que puedan dar 

lugar a la modificación o terminación del apoyo, o que le impidan cumplir 

con sus funciones…”.  “Artículo 47: Acciones de las personas de apoyo. Entre 

las acciones que pueden adelantar las personas de apoyo para la 

celebración de actos jurídicos están los siguientes, sin perjuicio de que se 

establezcan otros adicionales según las necesidades y preferencias de 

cada persona: 1. Facilitar la manifestación de la voluntad y preferencias de 

la o el titular del acto jurídico para la realización del mismo, habiendo 

discutido con la persona las consecuencias o implicaciones de sus actos. 2. 

Facilitar la comprensión de un determinado acto jurídico a su titular. 3. 

Representar a la persona en determinado acto jurídico.  4. Interpretar de la 

mejor manera la voluntad y las preferencias de la persona titular del acto 

jurídico, en los casos en que esta se encuentre absolutamente imposibilitada 

para interactuar con su entorno por cualquier medio.  5. Honrar la voluntad 

y las preferencias de la o el titular del acto jurídico, establecida a través de 

una directiva anticipada.”. 
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SEXTO.- Se ORDENA a la señora DORA LUCIA LONDOÑO JIMENEZ que como 

persona designada como apoyo de la señora MARTHA ELVIRA JIMENEZ DE 

LONDOÑO deberá informar al despacho todas aquellas circunstancias que 

den lugar a la modificación o terminación de los apoyos.  

 

SEPTIMO.- REQUERIR a la señora DORA LUCIA LONDOÑO JIMENEZ para que 

vencido el término anual señalado en el artículo 41 de la Ley 1996 del 2019, 

presente un informe de su gestión.  

 

OCTAVO.- La señora DORA LUCIA LONDOÑO JIMENEZ deberá tomar 

POSESIÓN del cargo conforme lo indicado en el numeral 3° del artículo 44 

de la Ley 1996 de 2019, posesión que se hará ante el Juez, previo apunte 

privado sobre el patrimonio de la señora MARTHA ELVIRA. 

 

NOVENO.- Se ORDENA la inscripción de esta sentencia en el folio que 

contiene el Registro Civil de Nacimiento de la señora MARTHA ELVIRA 

JIMENEZ DE LONDOÑO. 

 

DECIMO.- NO SE IMPONE condena alguna por concepto de costas.  

 

La presente decisión queda notificada a todas y cada una de las partes por 

ESTRADOS, quienes manifiestan encontrarse de acuerdo. 

 

La audiencia se terminó siendo las 10:50de la mañana. 

 
 

 


